
















































































 

 

Señores 
JUZGADO TERCERO (3) CIVIL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA 
 

 
Demandante:   MARÍA SILVIA PEREA Y OTROS 
Demandado: WILSON STIVEN CAICEDO SEGURA Y OTROS 
Radicado:  2019 – 00107 
 
Asunto:   CONTESTACIÓN A LA DEMANDA  
 

 
  

JUAN FERNANDO PARRA ROLDÁN, mayor de edad, con residencia y domicilio 

en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía No. 79.690.071 

expedida en Bogotá D.C. abogado titulado e inscrito con tarjeta profesional No. 

121.053 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de 

apoderado judicial de GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO (ANTES GM FINANCIAL COLOMBIA S.A.), sociedad con 

domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C., e identificada con NIT No. 

860.029.396-8, cuyo Representante Legal es la señora ISABELLA DEL RIO 

NDJAR, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.140.850.111, y con 

domicilio en la ciudad de Bogotá, comedidamente me dirijo a su Despacho con el 

fin de CONTESTAR LA DEMANDA en el presente caso, de la siguiente forma: 

 

I. FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones que el demandante aduce en 

este proceso, y a que se realice en contra de GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO (ANTES GMAC FINANCIERA DE 

COLOMBIA S.A.) cualquier tipo de declaración o condena que pueda afectar sus 

intereses, por cuanto dichas pretensiones carecen de cualquier clase de respaldo 

fáctico y jurídico. 



 

 

 

II. FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

PRIMERO: No me consta en la medida en que mi representada no se encontraba 

presente en el lugar, fecha y a la hora señalada por el demandante por lo que me 

atengo a lo que resulte probado en el proceso.  

 

SEGUNDO: No me consta en la medida que es un hecho ajeno a mi representada 

por lo que me atengo a lo que resulte probado en el proceso. 

 

Sin embargo, debe ponérsele de presente al Despacho desde este mismo instante 

que nos encontramos frente a un HECHO EXCLUSIVO DE LA VÍCTIMA, toda 

vez que, tal y como consta en el Informe Policial de Accidentes de Tránsito los 

peatones fueron codificados con la hipótesis de accidente de tránsito número 409 

que corresponde a “Cruzar sin observar – no mirar a lado y lado de la vía para 

atravesarla”1.   

 

TERCERO: Es cierto. 

 

CUARTO: Es cierto. 

 

QUINTO: No me consta toda vez que es un hecho ajeno a mi representada y 

nada se ha probado al respecto, por lo que me atengo a lo que resulte probado. 

 

SEXTO: No me consta en la medida en que es un hecho ajeno a mi representada. 

 

                                                           
1 Manual para el diligenciamiento del formato del informe policial de accidentes de tránsito 

adoptado según resolución 004040 del 28 de diciembre de 2004 modificada por la resolución 1814 

del 13 de julio de 2005 



 

 

SÉPTIMO: No me consta en la medida que es un hecho ajeno a mi mandante por 

lo que me atengo a lo que resulte probado en el proceso. 

 

OCTAVO: No me consta por cuanto mi representada no tuvo participación alguna, 

por lo que me atengo a lo que resulte probado. 

 

NOVENO: No me consta por cuanto mi representada no tuvo participación alguna, 

por lo que me atengo a lo que resulte probado 

 

DÉCIMO: No me consta por cuanto mi representada no tuvo participación alguna, 

por lo que me atengo a lo que resulte probado 

 

UNDÉCIMO: No me consta en la medida que es un hecho ajeno a mi mandante 

por lo que me atengo a lo que resulte probado en el proceso   

 

DUODÉCIMO:  No me consta por cuanto mi representada no tuvo participación 

alguna, por lo que me atengo a lo que resulte probado 

 

DÉCIMO TERCERO:  No me consta en la medida que es un hecho ajeno a mi 

mandante por lo que me atengo a lo que resulte probado en el proceso   

 

DÉCIMO CUARTO: No me consta por cuanto mi representada no tuvo 

participación alguna, por lo que me atengo a lo que resulte probado 

 

DÉCIMO QUINTO: No me consta en la medida que es un hecho ajeno a mi 

mandante por lo que me atengo a lo que resulte probado en el proceso   

 



 

 

DÉCIMO SEXTO:  No me consta por cuanto mi representada no tuvo 

participación alguna, por lo que me atengo a lo que resulte probado. 

 

DÉCIMO SÉPTIMO:  No me consta en la medida que es un hecho ajeno a mi 

mandante por lo que me atengo a lo que resulte probado en el proceso.   

 

DÉCIMO OCTAVO: No me consta por cuanto mi representada no tuvo 

participación alguna, por lo que me atengo a lo que resulte probado. 

 

DÉCIMO NOVENO: No me consta en la medida que es un hecho ajeno a mi 

mandante por lo que me atengo a lo que resulte probado en el proceso   

 

VIGÉSIMO: No es cierto y denota una confusión en la que incurre el apoderado 

de la parte demandante. Debe resaltarse que GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO NO es una compañía aseguradora sino de 

financiamiento.  

 

VIGÉSIMO PRIMERO: Es cierto.   

 

VIGÉSIMO SEGUNDO: No es un hecho por lo que me abstengo de dar 

respuesta.  

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

III. EXCEPCIONES DE MÉRITO FRENTE A LA DEMANDA 

 

1. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA  

 

Respecto a la legitimación en la causa el Consejo de Estado en sentencia del doce 

(12) de noviembre de 20152, ha establecido que consiste en: 

 

“La identidad de las personas que figuran como sujetos (por activa o por 

pasiva) de la pretensión procesal, con las personas a las cuales la ley otorga 

el derecho para postular determinadas pretensiones. Cuando ella falte bien 

en el demandante o bien en el demandado, la sentencia no puede ser 

inhibitoria sino desestimatoria de las pretensiones aducidas, pues 

querrá decir que quien las adujo o la persona contra las que se adujeron no 

eran las titulares del derecho o de la obligación correlativa alegada”.3 

(Negrita fuera del texto original) 

 

Aunado a lo anterior, en el mismo pronunciamiento, el Consejo de Estado ha 

sostenido que: 

 

“Ahora bien, también ha sostenido la Sala que la legitimación en la causa 

puede ser de hecho cuando la relación se establece entre las partes por 

razón de la pretensión procesal, es decir, de la atribución de una conducta 

que el demandante hace al demandado en su demanda, o material frente a 

la participación real de las personas en el hecho origen de la formulación de 

la demanda, independientemente de que dichas personas hayan 

                                                           
2
 Consejo de Estado. (2015) Sentencia 12 de noviembre de 2015.  Sec I. Radicación No. 70001-23-33-000-

2013-00041-01. (29/04/2020) 
3
 Consejo de Estado. (1990) Sentencia 23 de octubre de 1990.  Sec III. Radicación No. 76001-23-25-000-

1997-03056-01. (29/04/2020) 



 

 

demandado o hayan sido demandadas, por lo cual la ausencia de esta clase 

de legitimación, no constituye una excepción de fondo porque no enerva la 

pretensión procesal en su contenido, sino que es una condición anterior y 

necesaria para dictar sentencia de mérito, sin que el estar legitimado en la 

causa otorgue el derecho a ganar, lo que sucede aquí es que si la falta 

recae en el demandante, el demandado tiene derecho a ser 

absuelto, no porque él haya probado un hecho que enerve el 

contenido material de las pretensiones, sino porque quien lo atacó 

no es la persona que frente a la ley tiene el interés sustantivo para 

hacerlo – no el procesal –; si la falta de legitimación en la causa es 

del demandado al demandante se le negarán las pretensiones, no 

porque los hechos en que se sustenten no le den el derecho, sino 

porque a quien se las atribuyó no es el sujeto que debe responder, 

y, por eso, el demandado debe ser absuelto”4. (Negrita fuera del texto 

original) 

 

Así mismo, la Corte Constitucional en sentencia de Tutela T-416, en relación con la 

legitimación en la causa manifestó que corresponde a un presupuesto de la 

sentencia de fondo, pues concede a las partes el derecho para que el juez se 

pronuncie sobre el mérito de las pretensiones del demandante y los argumentos 

de oposición del demandado, por medio de una sentencia favorable o 

desfavorable. 5 

 

Es así como la legitimación en la causa hace referencia a una calidad 

subjetiva de las partes respecto al interés sustancial discutido en el 

proceso, lo que conlleva a establecer que la carencia de dicha calidad en cabeza 

                                                           
4
 Consejo de Estado (2009) Sentencia 11 de noviembre de 2009. Exp. No.18163. (29/04/2020) 

5
 Corte Constitucional (1997) Sentencia de Tutela T-416. M.P. José Gregorio Hernández. (30/04/2020) 



 

 

de una de las partes, hace que el juez deba declararse inhibido para fallar el caso 

de fondo, pues no puede adoptar una decisión de mérito.6 

 

Paralelamente, la Corte Constitucional en sentencia de Tutela T-1001, con respecto 

a la legitimación pasiva dispuso: 

 

“La legitimación pasiva se consagra como la facultad procesal que le 

atribuye al demandado la posibilidad de desconocer o controvertir la 

reclamación que el actor le dirige mediante la demanda sobre una 

pretensión de contenido material.”7 

 

De igual forma, es importante traer a colación lo consagrado en el artículo 2788 

numeral 3 del Código General del Proceso, el cual faculta al Juez para dictar 

sentencia anticipada en cualquier estado del proceso, total o parcial, por carencia 

de legitimación en la causa de las partes procesales. 

 

Aterrizando al caso en concreto, debe señalarse que la señora Aura Eliana Segura, 

el 23 de octubre de 2014, diligenció una solicitud de crédito de vehículo por valor 

de $36.627.274 para la adquisición del automotor Chevrolet Tracker modelo 2015; 

Solicitud que fue aprobada por mi mandante y procedió a desembolsar el dinero.  

 

                                                           
6
 Corte Constitucional (1997) Sentencia de Tutela T-416. M.P. José Gregorio Hernández. (30/04/2020) 

7
 Corte Constitucional (2006) Sentencia de Tutela T-1001. M.P. Jaime Araújo Rentería. (30/04/2020) 

8
 “Las providencias del juez pueden ser autos o sentencias. 

Son sentencias las que deciden sobre las pretensiones de la demanda, las excepciones de mérito, cualquiera 

que fuere la instancia en que se pronuncien, las que deciden el incidente de liquidación de perjuicios, y las 

que resuelven los recursos de casación y revisión. Son autos todas las demás providencias. 

En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, en los siguientes 

eventos: 

1. Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa propia o por 

sugerencia del juez. 

2. Cuando no hubiere pruebas por practicar. 

3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la caducidad, la prescripción extintiva y la 

carencia de legitimación en la causa.”  



 

 

En virtud de lo anterior, se suscribió un contrato de prenda sin tenencia sobre el 

automotor Chevrolet Tracker modelo 2015 con la señora Aura Eliana Segura 

conllevando a que la propiedad del vehículo estuviera en cabeza de Aura Eliana 

Segura.  

 

Asi las cosas, GMAC FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO NO era, ni es, la propietaria del vehículo de placas de 

UBP-882 por lo que no puede desprenderse responsabilidad alguna en su contra. 

Adicionalmente, quien iba conduciendo el vehículo era el señor WILSON 

STIVEN CAICEDO SEGURA quien NO tiene ningún tipo de relación 

contractual o comercial con mi mandante por lo que no puede concluirse que 

mi mandante obtuviera algún tipo de beneficio por la explotación del automotor.  

 

En otras palabras, GMAC FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO:  

 

1. NO era la propietaria del vehículo de placas UBP-882 

2. NO ostentaba la tenencia del vehículo de placas UBP-882 

3. NO se beneficiaba de la explotación económica del vehículo de placas UBP-882 

 

Todos estos elementos nos llevan a concluir sin lugar a duda que GMAC Financiera 

de Colombia S.A. NO es el sujeto llamado responder y en consecuencia las 

pretensiones en su contra deben ser negadas.  

 

Por lo anterior solicito de manera respetuosa a su Señoría, se sirva declarar 

probada la presente excepción y en consecuencia proferir sentencia anticipada a 

favor de GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, por 



 

 

existir falta de legitimación en la causa por pasiva, acorde con lo consagrado en el 

artículo 278 del Código General del Proceso. 

 

2.  INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD POR LA TEORÍA DEL 

GUARDÍAN DE LA COSA  

 

Según la teoría del guardián, la Corte Suprema de Justicia9 ha establecido que la 

responsabilidad del guardián de la actividad es el sujeto que al momento del 

percance tuviere sobre el instrumento causante del daño, un poder 

efectivo e independiente de control, siendo o no dueño, y siempre que no se 

encontrare en imposibilidad de ejercer dicho poder. 

 

Así mismo, ha precisado la Corte: 

 

“La responsabilidad del dueño por el hecho de las cosas inanimadas 

proviene de la calidad que de guardián de ellas presúmese tener, 

agregándose a renglón seguido que esa presunción, la inherente a la 

“guarda de actividad”, puede desvanecerla el propietario si demuestra que 

transfirió a otra persona la tenencia de la cosa en virtud de un título 

jurídico, o que fue despojado inculpablemente de la misma, como en el caso 

de haberle sido robada o hurtada”.10  

 

En ese mismo sentido, la Corte Suprema en un fallo de 199211 realizó un extracto 

de varias sentencias en las que se definió el concepto de guardián de la actividad 

peligrosa así: 

 

                                                           
9
 Corte Suprema de Justicia (1992) Sentencia 04 de junio de 1992. Exp. No. 3382. (29/04/2020) 

10
 Corte Suprema de Justicia (1992) Sentencia 04 de junio de 1992. Exp. No. 3382. (29/04/2020) 

11
 Obdulio Velásquez Posada (2013) Responsabilidad Civil Extracontractual – Segunda edición. (29/04/2020) 



 

 

“En síntesis, el concepto de <guardián> de la actividad será entonces 

responsable la persona física o moral que, al momento del percance, tuviere 

sobre el instrumento generador del daño un poder efectivo e independiente 

de dirección, gobierno o control, sea o no dueño, y siempre que en virtud 

de alguna circunstancia de hecho no se encontrare imposibilitado para 

ejercitar ese poder, de donde se desprende que, en términos de principio y 

para llevar a la práctica el régimen de responsabilidad del que se viene 

hablando, tienen esa condición: 

 

i.) El propietario, si no se ha desprendido voluntariamente de la 

tenencia o si, contra su voluntad y sin mediar culpa alguna de su 

parte, la perdió, razón por la cual enseña la doctrina jurisprudencial 

que <la responsabilidad del dueño por el hecho de las cosas 

inanimadas proviene de la calidad que de guardián de ellas 

presúmese tener>, agregándose a reglón seguido que esa 

presunción, la inherente a la <guarda de la actividad>, <puede 

desvanecerla el propietario si demuestra que transfirió a otra persona 

la tenencia de la cosa en virtud de un título jurídico, … o que fue 

despojado inculpablemente de la misma, como en el caso de haberle 

sido robada o hurtada>.  

ii.) Por ende, son también responsables los poseedores materiales y los 

tenedores legítimos de la cosa con facultad de uso, goce y demás, 

cual ocurre con los arrendatarios, comodatarios, administradores, 

acreedores con tenencia anticrética, acreedores, pignoraticios en el 

supuesto de prenda manual, usufructuarios y los llamados tenedores 

desinteresados (mandatarios y depositarios).  

iii.) Y en fin, se predica que son guardianes los detentadores ilegítimos y 

viciosos, usurpadores en general que sin consideración a la ilicitud de 



 

 

los antecedentes que a eso llevaron, asumen de hecho un poder 

autónomo de control, dirección y gobierno que inhibieron obviamente 

el ejercicio del que pertenece a sus legítimos titulares, a la vez 

constituye factor de imputación que resultaría chocante e injusto 

hacer de lado” 

 

Lo anterior fue reiterado por la Corte Suprema de Justicia12 en la siguiente medida: 

 

“El responsable de las cosas inanimadas, es su guardián o sea quien 

tiene sobre ellas el poder de mando dirección y control 

independientes. Y no es cierto que el carácter de propietario implique 

necesaria e ineludiblemente el de guardián, pero si lo hace presumir como 

sigue atributo del dominio, mientras no se prueba lo contrario”. (Negrita 

fuera del texto original) 

 

Para el caso en concreto, para el 2 de noviembre de 2014 quien se encontraba 

conduciendo el vehículo era el señor WILSON STIVEN CAICEDO SEGURA y por 

lo tanto salta a la vista que GM FINANCIAL NO EJERCÍA UN PODER DE 

DIRECCIÓN, GOBIERNO O CONTROL sobre el vehículo de placas de 

placas UBP-882 al no ser propietaria ni tenedora del automotor.  

 

Al respecto, debe recordarse que la señora Aura Eliana Segura, el 23 de octubre de 

2014, diligenció una solicitud de crédito de vehículo por valor de $36.627.274 para 

la adquisición del automotor Chevrolet Tracker modelo 2015; Solicitud que fue 

aprobada por mi mandante y procedió a desembolsar el dinero.  

 

                                                           
12

 Corte Suprema de Justicia (1977) Sala de Casación Civil Sentencia del 7 de julio de 1977. (30/04/2020) 



 

 

En virtud de lo anterior, se suscribió un contrato de prenda sin tenencia sobre el 

automotor Chevrolet Tracker modelo 2015 con la señora Aura Eliana Segura 

conllevando a que la propiedad del vehículo estuviera en cabeza de Aura Eliana 

Segura.  

  

 

Es por lo anterior, que las pretensiones del demandante en contra de mi 

mandante pasan por alto la lógica jurídica de propiedad del bien mueble 

y la teoría del guardián de la cosa por lo que debe absolverse de toda 

responsabilidad de GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO (ANTES GMAC FINANCIERA DE COLOMBIA S.A.) 

 

Adicionalmente, no se puede pasar por alto el clausulado contenido en el contrato 

de prenda sin tenencia celebrado entre la compañía de financiamiento y la deudora 

prendaria, del cual cabe resaltar las siguientes cláusulas: 

 

“Cláusula segunda: el deudor prendario declara que el vehículo es de su 

exclusiva propiedad, que lo posee quieta, regular y pacíficamente…” 

 

“Cláusula tercera: el deudor prendario se compromete a B.) Responder de 

las infracciones a las leyes y reglamentos y daños, perjuicios, lucros 

cesantes e indemnizaciones de cualquier índole, que tengan como causa la 

operación del vehículo”. 

 

De lo señalado anteriormente se desprende claramente que mi mandante no está 

llamado a responder en el caso en concreto y en consecuencia le solicito de 

manera respetuosa se sirva exonerar de toda responsabilidad a GM FINANCIAL 



 

 

COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO (ANTES GMAC 

FINANCIERA DE COLOMBIA S.A.) 

 

 

3. IMPOSIBILIDAD JURÍDICA DE REALIZAR ACTIVIDADES 

DIFERENTES AL OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA  

 

Las entidades financieras sólo pueden realizar actividades que la Ley 

concretamente prevé para cada tipo de institución, así lo ha establecido la 

Superintendencia Financiera de Colombia13; esto a su vez tiene relación con lo 

establecido en el artículo 33514 de la Constitución Política de Colombia, el cual 

establece que dichas actividades sólo pueden ser ejercidas con autorización del 

Estado y bajo la intervención del Gobierno. 

 

Así las cosas, todas las entidades financieras tienen un objeto social exclusivo, por 

tanto serán objeto de sanción si efectúan actividades distintas a las autorizadas 

por ley. 

 

En ese mismo sentido, tanto la jurisprudencia, como los conceptos emitidos por la 

Superintendencia Financiera así lo han pregonado: 

 

“Las sociedades (...) como sociedades de servicios financieros que son, 

ejercen su actividad de acuerdo con lo previsto expresamente en las 

disposiciones normativas que las rigen, motivo por el cual solo pueden 

realizar las actividades que taxativamente aquéllas les señalan”.15 

  

                                                           
13

 Superintendencia Financiera de Colombia (2004) Concepto No. 2004025409-4. (01/05/2020) 
14

 Constitución Política de Colombia (1991) Artículo 335. (29/04/2020) 
15

 Consejo de Estado (1996) Sentencia 14 de junio de 1996. Exp. No. 7450. (29/04/2020) 



 

 

“Conforme a lo expuesto se observa que el objeto social de las instituciones 

vigiladas es reglado en la medida en que sólo pueden adelantar aquellas 

actividades que la ley expresamente les autoriza, como las contenidas para 

las compañías de financiamiento comercial”.16 

 

De igual forma, trayendo a colación los artículos 717 y 2418 del Estatuto 

Orgánico del Sistema Financiero, mediante los cuales se establecen las 

                                                           
16

 Superintendencia Financiera de Colombia. (2004) Concepto No. 2003060357-1, de 1 de marzo de 2004. 

(29/04/2020)  
17

 ARTICULO 7o. OPERACIONES. 

1. Operaciones autorizadas. Todo establecimiento bancario organizado de conformidad con este Estatuto 

tendrá las siguientes facultades, con sujeción a las restricciones y limitaciones impuestas por las leyes: 

a. Descontar y negociar pagarés, giros, letras de cambio y otros títulos de deuda; 

b. Recibir depósitos en cuenta corriente, a término y de ahorros, conforme a las previsiones contenidas en el 

Código de Comercio y en el presente Estatuto; 

c. Cobrar deudas y hacer pagos y traspasos; 

d. Comprar y vender letras de cambio y monedas; 

e. Otorgar crédito, incluidos préstamos para realizar operaciones dirigidas a adquirir el control de otras 

sociedades o asociaciones, sin perjuicio de lo previsto en el literal c) del artículo 10 del presente estatuto. 

f. Aceptar para su pago, en fecha futura, letras de cambio que se originen en transacciones de bienes 

correspondientes a compraventas nacionales o internacionales. 

g. Expedir cartas de crédito; 

h. Recibir bienes muebles en depósito para su custodia, según los términos y condiciones que el mismo banco 

prescriba, y arrendar cajillas de seguridad para la custodia de tales bienes; 

i. Tomar préstamos dentro y fuera del país, con las limitaciones señaladas por las leyes; 

j. Obrar como agente de transferencia de cualquier persona y en tal carácter recibir y entregar dinero, 

traspasar, registrar y refrendar títulos de acciones, bonos u otras constancias de deudas; 

k. Celebrar contratos de apertura de crédito, conforme a lo previsto en el Código de Comercio, y 

l. Otorgar avales y garantías, con sujeción a los límites y prohibiciones que establezcan la Junta Directiva del 

Banco de la República y el Gobierno Nacional, cada uno dentro de su competencia. 

m. Realizar las operaciones de que trata el numeral 5 del artículo 22 del presente Estatuto. 

n. Realizar operaciones de leasing habitacional las cuales deben tener por objeto bienes inmuebles destinados 

a vivienda. Estas operaciones se considerarán leasing operativo para efectos contables y tributarios. 

Para el desarrollo de esta operación los Establecimientos Bancarios deberán dar prioridad a los deudores de 

créditos de vivienda que hayan entregado en dación de pago el respectivo bien inmueble. Lo anterior siempre 

y cuando tales personas naturales, cumplan los requisitos legales mínimos relacionados con el respectivo 

análisis del riesgo crediticio. 

En el reglamento que expida el Gobierno Nacional en desarrollo del presente artículo, adoptará medidas que 

garanticen la protección de los usuarios o locatarios. 

ñ. Celebrar contratos de administración no fiduciaria de la cartera y de las acreencias de las entidades 

financieras que han sido objeto de toma de posesión para liquidación. 

o. Realizar operaciones de leasing y arrendamiento sin opción de compra. 

Autorízase a los establecimientos bancarios para manejar las cuentas de ahorro programado obligatorio 

previstas en el literal b) del numeral 4 del artículo 40 de la Ley 1151 de 2007. 
18

 ARTICULO 24. OPERACIONES AUTORIZADAS. Las compañías de financiamiento comercial* en 

desarrollo de su objeto principal podrán: 



 

 

actividades autorizadas por la Ley a los bancos y compañías de 

financiamiento, salta a la vista con absoluta claridad que las actividades de 

conducción de automotores no hacen parte de las operaciones autorizadas. 

 

Aunado a lo anterior, el Tribunal Superior de Bucaramanga, se refirió al mismo 

tema explicando: 

 

“En consecuencia debe observarse que la sociedad Leasing demandada en 

el momento del accidente no incurría en una actividad peligrosa, 

pues su objeto social no lo constituye el transporte y por el contrario 

el se dirige a entregar bienes, entre ellos, vehículos en arrendamiento a 

terceros, conducta que de suyo y para las presentes lides indemnizatorias, 

no es peligrosa; enunciación que deja al descubierto que no existe el 

necesario nexo de causalidad, para llamarla en responsabilidad.  

 

                                                                                                                                                                                 

a. Captar ahorro a través de depósitos a término. Los títulos respectivos serán nominativos y de libre 

negociación, no podrán tener plazos inferiores a tres (3) meses y sólo podrán redimirse en la fecha de su 

vencimiento. En caso de que no se hagan efectivos en dicha fecha los certificados se entenderán prorrogados 

por un término igual al inicialmente pactado; 

b. Negociar títulos valores emitidos por terceros distintos a sus gerentes, directores y empleados; 

c. Otorgar préstamos; 

d. Comprar y vender títulos representativos de obligaciones emitidas por entidades de derecho público de 

cualquier orden; 

e. Colocar, mediante comisión, obligaciones y acciones emitidas por terceros en las modalidades que autorice 

el Gobierno Nacional; 

f. Otorgar financiación mediante la aceptación de letras de cambio. Las letras de cambio que acepten las 

compañías de financiamiento comercial* serán libremente negociables, no renovables y sólo podrán 

originarse en transacciones de compraventa de bienes en el interior; 

g. Otorgar avales y garantías en los términos que para el efecto autoricen la Junta Directiva del Banco de la 

República y el Gobierno Nacional, cada uno según sus facultades legales; 

h. Efectuar operaciones de compra de cartera o factoring sobre toda clase de títulos; 

i. Efectuar, como intermediario del mercado cambiario, operaciones de compra y venta de divisas y las demás 

operaciones de cambio que autorice la Junta Directiva del Banco de la República, quien dictará las 

regulaciones pertinentes y, 

j. Realizar operaciones de leasing. 

k. Recibir créditos de otros establecimientos de crédito para la realización de operaciones de microcrédito, 

con sujeción a los términos y condiciones que fije el Gobierno Nacional. 



 

 

Demostrada como está el desplazamiento legal de la guardiana jurídica del 

bien en cabeza del locatario, esta condición legal no deja la posibilidad 

diferente a la absolución de la convocada porque como ya se expresó, en tal 

circunstancia la propiedad que detenta no es nexo suficiente para 

unir al daño y la culpa, en aras de establecer en el propietario, la 

responsabilidad que en autos se reclama, siendo importante precisar que en 

lo atinente a la persona que debe responder por los perjuicios causados a 

otra por las cosas que le pertenecen, la ley señala al propietario en los 

eventos a que se refiere los artículos 2350 y 2353 del C. Civil, 

estructurándose la presunción de culpa en contra del dueño quien, en 

principio, es el guardián jurídico de la cosa.  

 

Sin embargo, no puede olvidarse que es la conducta del hombre y no 

la cosa en si misma considerada la que origina la aplicación del 

artículo 2356 del C. Civil, por lo que importa precisar para ubicar la 

responsabilidad, a cargo de quien se hallaba la actividad peligrosa 

causante del daño porque la obligación de indemnizar, insístase, 

no proviene del hecho simple de ser propietario del bien sino de 

adelantar o ejecutar una actividad o ejecutar una actividad 

considerada peligrosa la que puede o no estar a cargo del titular 

del dominio”.19  

 

Luego entonces, para el caso en concreto el objeto social de GM FINANCIAL 

COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, es: 

 

“Colocar dentro del público a título de préstamo, los recursos provenientes 

del ahorro privado. En desarrollo de este objeto social, la compañía podrá 
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desarrollar todas las operaciones autorizadas a las compañías de 

financiamiento, en los términos previstos por el artículo 24 del Estatuto 

Orgánico del Sistema Financiero, el decreto 2423 de 1993, la ley 510 de 

1999 y cualquier otra norma que resulte aplicable a las compañías de 

financiamiento”   

 

Es así como claramente el objeto social de GM FINANCIAL no contempla el 

ejercicio o desarrollo de actividades peligrosas, así como tampoco el transporte de 

personas o carga, hecho que desvirtúa completamente la posibilidad de endilgar 

responsabilidad alguna a GM FINANCIAL por la ejecución de dichas actividades 

catalogadas como peligrosas, tal como lo es la conducción de automotores. 

  

Desde esta perspectiva solicito respetuosamente Señor Juez declare probada la 

excepción de imposibilidad jurídica de realizar actividades diferentes al objeto 

social de la compañía en favor de GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, y por lo tanto se abstenga de condenar a mi mandante. 

 

4. INEXISTENCIA DEL NEXO DE CAUSALIDAD COMO ELEMENTO DE 

LA RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

 

Como ya se ha mencionado y es plenamente conocido en materia de 

responsabilidad civil extracontractual, para que se configure la responsabilidad es 

necesaria la concurrencia de tres elementos esenciales como lo son: el daño, la 

culpa y el nexo de causalidad. 

 

La jurisprudencia ha establecido que para atribuirle un resultado a una persona 

determinada y endilgarle responsabilidad alguna es imprescindible determinar si 

dicho resultado aparece unido por una relación de causa y efecto. 



 

 

 

Al respecto el Consejo de Estado en sentencia del veintisiete (27) de abril de 2011 

estableció que el nexo causal es: 

 

“La determinación de que un hecho es la causa de un daño. En esa medida, en 

aras de establecer la existencia del nexo causal es necesario determinar si la 

conducta imputada a la Administración fue causa eficiente y determinante del daño 

que dicen haber sufrido quienes deciden acudir ante el juez con miras a que les 

sean restablecidos los derechos conculcados”.20  

 

Aunado a lo anterior, el artículo 2341 del Código Civil consagra que: 

 

“El que ha cometido un delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado a la 

indemnización, sin perjuicio de la pena principal que la ley imponga por la culpa o 

el delito cometido”. 

 

De conformidad con el artículo en mención, la Corte Suprema de Justicia ha sido 

enfática en señalar que: 

 

“Para que se pueda despachar favorablemente una pretensión de la 

mencionada naturaleza, en línea de principio, deben encontrarse 

acreditados en el proceso los siguientes elementos: una conducta humana, 

positiva o negativa, por regla general antijurídica; un daño o perjuicio, esto 

es, un detrimento, menoscabo o deterioro, que afecte bienes o intereses 

lícitos de la víctima, vinculados con su patrimonio, con los bienes de su 

personalidad, o con su esfera espiritual o afectiva; una relación de 

causalidad entre el daño sufrido por la víctima y la conducta de aquel a 
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quien se imputa su producción o generación; y, finalmente, un factor o 

criterio de atribución de la responsabilidad, por regla general de carácter 

subjetivo (dolo o culpa) y excepcionalmente de naturaleza objetiva”.21 

 

Para el caso en concreto, salta a la vista que GMAC FINANCIAL COLOMBIA 

S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO no tiene ningún nexo de 

causalidad con los hechos que pretenden imputársele en la medida que:  

 

1. NO era la propietaria del vehículo de placas UBP-882 

2. NO ostentaba la tenencia del vehículo de placas UBP-882 

3. NO se beneficiaba de la explotación económica del vehículo de placas UBP-882 

4. El contrato de prenda sin tenencia en favor de GMAC FINANCIAL COLOMBIA 

S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO tenía por finalidad garantizar el pago de las 

obligaciones adquiridas por la señora Aura Eliana Segura para con GMAC 

Financiera de Colombia S.A.  

 

Así las cosas, resulta claro que es imposible declarar responsabilidad alguna a mi 

representada, toda vez que no intervino de manera activa y absoluta en la 

causación de los presuntos daños sufridos por el demandante.  

 

La única relación entre GM FINANCIAL y la demandada señora Aura Eliana Segura 

se ciñó al préstamo de dinero y al contrato de prenda sin tenencia que no tiene la 

finalidad de constituir obligaciones en cabeza de la compañía de financiamiento 

por los daños que llegue a causar el deudor prendario. 

 

Desde esta perspectiva y dada la claridad de los fundamentos expuestos solicito 

respetuosamente Señor Juez declare probada la excepción de inexistencia de la 
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obligación de indemnizar por rompimiento del nexo de causalidad, y por lo tanto se 

abstenga de condenar a mi representada. 

 

5. HECHO EXCLUSIVO DE LA VÍCTIMA 

 

Es preciso resaltar que toda responsabilidad civil contractual o extracontractual, no 

escapa a la exigencia de concurrencia de todos y cada uno de los elementos 

axiológicos que el ordenamiento contempla para que ella se entienda configurada. 

Dentro de ellos, se encuentra la necesidad de que la parte demandante acredite de 

manera plena en el proceso, que el perjuicio cuya reparación persigue, realmente 

provino de manera directa de una conducta del demandado. Entre la acción o la 

omisión de éste y el daño, debe mediar, necesariamente, un nexo de causalidad 

directo y adecuado, debidamente probado por el demandante. 

  

En ese sentido la jurisprudencia de las altas cortes se ha encargado de definir el 

concepto de nexo causal en los siguientes términos: 

  

“El nexo causal es la determinación de que un hecho es la causa de un 

daño. En esa medida, en aras de establecer la existencia del nexo 

causal es necesario determinar si la conducta imputada a la 

Administración fue causa eficiente y determinante del daño que dicen 

haber sufrido quienes deciden acudir ante el juez con miras a que les 

sean restablecidos los derechos conculcados”. (CE, Sec III, Sub A. 

Sentencia del 27 de abril de 2011, Exp No. 19155). 

“El nexo causal entre la conducta y el daño, en línea de principio, puede 

describirse como un enlace entre un hecho antecedente y un resultado 

consecuente que no es otro que el perjuicio; en otras palabras, 

corresponde a una relación causa a efecto.”  (Corte Suprema de Justicia. 



 

 

Sala de Casación Civil. Sentencia del 23 de noviembre de 1990. G.J. 

2443) 

 

Lo anterior significa que el demandado debe probar que el daño que está 

reclamando tiene, efectivamente, una relación causa-efecto con los hechos en los 

que está fundamentando su petición. Es decir, debe demostrar que el daño 

efectivamente se originó en los hechos que pone de presente. 

  

Ahora bien, la principal teoría de que se ha valido nuestra jurisprudencia para 

determinar la existencia del nexo causal, es la de la “causalidad adecuada”. Según 

ésta, para que exista relación causal, la acción o la omisión tiene que ser la 

efectiva y directamente adecuada para la producción del efecto. Lo que se requiere 

es, no que determinada conducta aparezca como condición del resultado, sino que 

aquélla, en un juicio de adecuación, efectivamente conduzca a ese resultado. 

  

Lo cierto entonces es que, la necesidad de plena prueba de una relación de 

causalidad adecuada que pesa sobre el demandante en orden a la prosperidad de 

cualquier pretensión resarcitoria suya, ha de ir acompañada de un examen 

respecto de la concurrencia de conocidas circunstancias atenuantes o excluyentes 

de la relación de causalidad, como lo son aquellas condiciones preexistentes al 

acto que se aduce dañino, que pudieron determinar la causación, o incluso causar 

directamente, el daño alegado. 

  

Ahora bien, La Corte Suprema de Justicia ha determinado que la carga de probar 

el nexo causal corresponde exclusivamente al demandante. Al respecto se ha 

pronunciado la doctrina manifestando que: “el elemento nexo de causalidad 



 

 

es estructural dentro del juicio de responsabilidad y no admite ningún 

tipo de presunciones.22
 

  

Por su parte, el demandado podrá exonerarse de la responsabilidad, demostrando 

causa extraña (fuerza mayor o caso fortuito, hecho de un tercero o hecho 

exclusivo de la víctima” 23). 

 

En otras palabras, la existencia de causa extraña rompe el nexo de causalidad y 

evita, consecuencialmente, la concreción de la responsabilidad civil 

extracontractual en cabeza del demandado. Tal rompimiento del nexo de 

causalidad ocurre, entre otros eventos, cuando el hecho causante del daño es 

imputable a la víctima, caso en el cual no habrá lugar a declarar la responsabilidad 

del demandado.24 

 

Descendiendo al caso bajo estudio, resulta claro que nos encontramos frente a un 

HECHO EXCLUSIVO DE LA VÍCTIMA, toda vez que, tal y como consta en el 

Informe Policial de Accidentes de Tránsito los peatones fueron codificados con la 

hipótesis de accidente de tránsito número 409 que corresponde a “Cruzar sin 

observar – no mirar a lado y lado de la vía para atravesarla”25.   

 

En otras palabras, la causa adecuada del daño sufrido por los demandantes fue el 

actuar culposo, negligente y descuidado de las victimas al cruzar la vía sin los 

debidos cuidados y por lo tanto deben asumir las consecuencias de sus propios 

actos.  
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En este orden de ideas, le solicito al Despacho de manera respetuosa se sirva 

exonerar de toda responsabilidad a mi mandante.  

 

6. INDEBIDA TASACIÓN DEL LUCRO CESANTE 

 

Para solicitar el reconocimiento de perjuicios patrimoniales por las presuntas 

erogaciones en las que incurrió el demandante, no es suficiente una simple 

solicitud de indemnización basada en un accidente, sino que el demandante debe 

invocar los elementos suficientes y razonables que constaten el dinero que 

presuntamente dejó de percibir, pues la sola mención del lucro cesante 

consolidado y futuro no opera de forma automática. 

 

Ahora bien, la prueba del lucro cesante no consiste en infundadas menciones, 

como ocurre en la demanda, sino que es indispensable que se demuestre tanto la 

existencia del perjuicio, como su cuantía.  

  

El daño, o perjuicio, entendiendo estos como sinónimos, para ser indemnizado, o 

sea, para que cumpla con las condiciones de ser el primer “escalón” en el juicio de 

responsabilidad, tiene que ser cierto, en la manera en que lo ha expresado la 

jurisprudencia nacional, así: 

  

“Para que el perjuicio pueda calificarse de tal, debe ser personal y cierto. 

(…) Que el perjuicio sea sufrido por la persona que solicita reparación es un 

principio elemental del derecho de la responsabilidad. (…) la existencia 

del perjuicio es la singularidad de su certeza”  (Subrayas y negrita 

fuera de texto). 

  



 

 

Acerca de la necesidad de certeza, enseñaba Jorge Peirano Facio, en su tratado 

sobre la responsabilidad civil extracontractual, que es “perjuicio cierto aquél que es 

real y efectivo, y no meramente hipotético y eventual”. Y unas páginas más 

adelante, añadía que “daño eventual equivale, entonces, al daño que no es cierto; 

o sea, el daño meramente fundado en suposiciones o conjeturas (…). En nuestro 

derecho, pues, el daño eventual no puede considerarse daño a los efectos de la 

responsabilidad extracontractual. Esta solución, por otra parte, es también firme 

en la jurisprudencia y en la doctrina extranjeras” . 

 

Aunado a lo anterior, el Tribunal Superior de Bogotá26, indicó:  

  

“De ahí que la Corte Suprema de Justicia haya dicho en un importante 

número de veces... que „es principio general de derecho probatorio y de 

profundo contenido lógico, que la parte no puede crearse a su favor su 

propia prueba. Quien afirma un hecho en un proceso tiene la carga procesal 

de demostrarlo con alguno de los medios que enumera el artículo 175 del 

Código de Procedimiento Civil, con cualesquiera formas que sirvan para 

formar el convencimiento del Juez. Esa carga... que se expresa con el 

aforismo onus probandi incumbit actori no existiría, si al demandante le 

bastara afirmar el supuesto de hecho de las normas y con eso no más 

quedar convencido el Juez”. 

  

Así pues, se convierte en una labor impropia para el fallador, conceder una 

indemnización bajo el monto pretendido por el demandante, sin contar con los 

suficientes elementos de juicio para su cuantificación.  
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Por lo anterior, de la manera más respetuosa le solicito al Despacho se sirva 

declarar probada la excepción alegada y por lo tanto se abstenga de condenar a 

mi representada al pago de los perjuicios por lucro cesante consolidado y futuro 

que para el caso concreto no se configuran. 

 

7. INDEBIDA TASACIÓN DEL DAÑO EMERGENTE 

 

De la lectura de los hechos de la demanda, así como las pruebas aportadas y el 

sustento de las pretensiones, se observa que el daño emergente no ha sido 

probado y la cuantía es una mera especulación de parte del demandante, pues el 

perjuicio debe ser real, cierto y debidamente probado, en la remota hipótesis 

en que la responsabilidad fuera atribuible a mi representada.    

 

El daño emergente debe contar con el elemento probatorio suficiente para ser 

demostrado, pues no basta únicamente con mencionar grosso modo el impuesto 

de moto, y estas pruebas no se encuentran inmersas en el material 

probatorio aportado, por lo que no cuentan con el suficiente peso y respaldo 

que permita establecer certeza de su existencia. 

  

En ese orden de ideas, no podría hablarse de un daño emergente debidamente 

acreditado, en la medida en que no obran en el expediente documentos idóneos 

para acreditar los rubros pretendidos ni en el escrito de demanda una justificación 

válida para su existencia. Así las cosas, ante la ausencia de certeza del daño 

emergente, deberán desestimarse todas y cada una de las pretensiones de la 

demanda. 

 

Por lo anterior solicito de manera respetuosa Señoría se sirva declarar probada la 

presente excepción y en consecuencia librar de responsabilidad a mi representada. 



 

 

 

8. INEXISTENCIA DE CULPA COMO ELEMENTO ESTRUCTURAL DE LA 

RESPONSABILIDAD 

 

Partiendo de la base tradicional de la doctrina y la jurisprudencia colombiana, la 

parte demandada ante un régimen de responsabilidad tiene la posibilidad de 

defenderse desvirtuando cualquiera de los tres elementos esenciales que 

configuran la responsabilidad civil extracontractual, los cuales son: daño, culpa y 

nexo de causalidad. 

 

El artículo 2341 del Código Civil consagra que: 

 

“El que ha cometido un delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es 

obligado a la indemnización, sin perjuicio de la pena principal que la ley 

imponga por la culpa o el delito cometido”. 

 

Con relación a este artículo 2341 del Código Civil, la Corte Suprema de Justicia 

mediante sentencia del 10 de junio de 1963 señaló que: 

 

“Para que a tenor de este artículo resulte comprometida la responsabilidad 

de una persona –natural o jurídica- se requiere, como bien es sabido, que 

haya cometido una culpa (“latusensu”) y que de ésta sobrevenga perjuicios 

al reclamante. O sea, la concurrencia de los tres elementos que la doctrina 

predominante ha sistematizado bajo los rubros de culpa, daño y relación 

de causalidad entre aquella y éste (…)”. (Negrita fuera del texto 

original) 

 



 

 

A efectos de establecer la responsabilidad civil extracontractual y atribuir los 

efectos de la misma a una persona, es estrictamente necesaria la concurrencia de 

los tres elementos ya mencionados, más no dos o uno solo de ellos. 

 

De lo anterior se deriva la obligación de acreditar debidamente en el curso del 

proceso la ocurrencia de un hecho dañino, el daño causado, la relación de 

causalidad en el hecho dañino y el daño, la culpa del demandado y el monto del 

daño, por la parte actora. 

 

Culpa que de ninguna manera puede presumirse, pues es el demandante quien 

debe demostrar en qué falta de cuidado presuntamente incurrió GM FINANCIAL, 

circunstancia de hecho que no podrá demostrarse, poniendo de presente la 

diligencia con la que obró GM FINANCIAL, sin incurrir en ningún tipo de culpa. 

 

Sumado a ello, el objeto social y actividad de GM FINANCIAL como ya se ha 

indicado es colocar dentro del público a título de préstamo, los recursos 

provenientes del ahorro privado, más no realizar actividades trasportadoras u 

operaciones de maquinaria, situación que rompe el necesario nexo causal para 

endilgarle la responsabilidad pretendida por el demandante.  

 

Por otro lado, se debe recalcar que GM FINANCIAL carece totalmente de poder de 

mando, dirección, control y dependencia, sobre el conductor del vehículo, pues 

dichas facultades se encuentran encabezadas por el deudor prendario y conductor 

del vehículo. 

 

Así las cosas, no se le puede endilgar responsabilidad alguna a GM FINANCIAL en 

la medida que no se encontraba ejecutando la actividad peligrosa y en 

consecuencia, escapan del dominio de mi mandante los hechos y daños que 



 

 

pudiese llegar a ocasionar el conductor del vehículo para la fecha en la que acaeció 

el presunto accidente de tránsito. 

 

Dicho lo anterior, debe concluirse que GM FINANCIAL no es responsable directo ni 

indirecto por los hechos que se le imputan, y por lo tanto debe absolvérsele.  

 

9. EXCEPCIÓN GENÉRICA 

 

Solicito respetuosamente Señor Juez que decrete las demás excepciones que se 

encuentren demostradas dentro del presente proceso. 

 

IV. PRUEBAS 

Solicito señor Juez se decreten, practiquen y tengan como pruebas las siguientes: 

 

 Documentales: 

 

1. Solicitud de crédito de vehículo persona natural 

2. Contrato de prenda sin tenencia de fecha veintitrés (23) de octubre de 

2014. 

3. Tarjeta de propiedad del vehículo UBP-882 

4. Manual de diligenciamiento del Informe Policial de Accidentes de Tránsito. 

 

 Interrogatorio de partes:  

 

Respetuosamente se le solicita a su Despacho conceder y ordenar la práctica de 

los siguientes interrogatorios: 

 



 

 

A. Solicito se fije fecha y hora para que se absuelva interrogatorio a la parte 

demandante a quien formularé cuestionamiento oral en audiencia o allegaré 

las preguntas en sobre cerrado en momento previo a la fecha y hora que 

disponga el Despacho para que declare sobre las circunstancias que 

rodearon el accidente y todo lo que le conste con relación a la presente 

demanda.  

 

B. Solicito se fije fecha y hora para que se absuelva interrogatorio a la parte 

demandada AURA ELIANA SEGURA, a quien formularé cuestionamiento 

oral en audiencia o allegaré las preguntas en sobre cerrado en momento 

previo a la fecha y hora que disponga el Despacho para que declare sobre 

las circunstancias que rodearon el accidente y todo lo que le conste con 

relación a la presente demanda.  

 

C. Solicito se fije fecha y hora para que se absuelva interrogatorio a la parte 

demandada WILSON STIVEN CAICEDO SEGURA, a quien formularé 

cuestionamiento oral en audiencia o allegaré las preguntas en sobre cerrado 

en momento previo a la fecha y hora que disponga el Despacho para que 

declare sobre las circunstancias que rodearon el accidente y todo lo que le 

conste con relación a la presente demanda.  

 

V. ANEXOS 

 

 Lo enunciado en el acápite de pruebas. 

 Certificado de existencia y representación legal de GM FINANCIAL 

COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO (ANTES GMAC 

FINANCIERA DE COLOMBIA S.A.) expedido por la Superintendencia 

Financiera. 



 

 

 

 

 

VI. NOTIFICACIONES 

 

Al representante legal de la sociedad GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO (ANTES GMAC FINANCIERA DE 

COLOMBIA S.A.) en la CALLE 98 22 64. 

 

Al suscrito apoderado judicial en la Calle 51 No. 9 – 69 Of. 301 en la ciudad de 

Bogotá D.C. Teléfono de contacto 2172220. Igualmente solicito y autorizo 

expresamente la notificación por medios electrónicos al correo jparra@alalegal.com 

o al correo jfierro@alalegal.com  

 
  
Cordialmente,   
  
 
 
 
 

 
 
JUAN FERNANDO PARRA ROLDÁN  
Cédula de ciudadanía No. 79.690.071  
Tarjeta profesional No. 121.053 del C.S. de la Jud. 
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Santiago de Cali – julio de 2020 

 

 

Señores 

JUZGADO TERCERO (03) CIVIL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA - VALLE  

En su Despacho 

 

 

REF:     VERBAL.  

RADICACIÓN:   76-109-31-03-003-2019-00107-00 

DEMANDANTE:   MARIA SILVIA PEREA Y OTROS.   

DEMANDADO:    WILSON STEVEN CAICEDO SEGURA Y 

OTROS..  

CONTESTACION A LA DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA POR 

ALLIANZ SEGUROS S.A. 

 

JUAN JOSÉ LIZARRALDE V., mayor de edad, identificado con la cédula de 

ciudadanía número 1.144.032.328, residente y domiciliado en Santiago de Cali, 

Valle del Cauca, portador de la tarjeta profesional número 236.056 del CSJ, 

abogado adscrito de la firma LONDOÑO URIBE ABOGADOS SAS, sociedad 

identificada con NIT 900688736-1 en su calidad de apoderada especial de ALLIANZ 

SEGUROS S.A., con NIT 860.026.182-5, quien tiene su domicilio principal en 

Bogotá y sucursal en Santiago de Cali, conforme al poder que se adjunta con el 

presente escrito, procedo a contestar la demanda y el llamamiento en garantía 

formulado por los señores WILSON STEVEN CAICEDO SEGURA y AURA ELIANA 

SEGURA SOLI. 

 

IDENTIFICACIÓN DE LA PARTE LLAMADA EN GARANTIA Y SU 

APODERADO: 

 

La parte llamada en garantía es la sociedad ALLIANZ SEGUROS S.A. con NIT 

860.026.182-5, quien tiene su domicilio principal en Bogotá y sucursal en Santiago 

de Cali, quien está representada legalmente por la Dra. ANDREA LORENA 

LONDOÑO GUZMAN, persona mayor de edad, e identificada con la cédula de 

ciudadanía número 67.004.161 de Cali, recibe notificaciones y correspondencia en 

la AV. 6 # 23 - 13 de Santiago de Cali, Valle del Cauca. 

 

Como apoderado especial para este proceso funge JUAN JOSÉ LIZARRALDE V., 

mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía número 1.144.032.328, 

residente y domiciliado en Santiago de Cali, Valle del Cauca, portador de la tarjeta 

profesional número 236.056 del CSJ, como abogado adscrito de la firma LONDOÑO 

URIBE ABOGADOS SAS, sociedad identificada con NIT 900688736-1, quien recibe 

notificaciones en la Carrera 2 Oeste número 2 - 21 Oficina 301, Edificio Don Juan, 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, con correo electrónico 

notificaciones@londonouribeabogados.com 

 



 

 

 

 

CONTESTACIÓN A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTIA:  

 

1. Es parcialmente cierto. Pese a que es cierto que se encuentra contrato de 

seguro materializado con la póliza No. 021607559/229 expedida por mí 

representada ALLIANZ SEGUROS S.A., en donde se asegura a la señora AURA 

ELIANA SEGURA SOLI como propietaria del vehículo de placas UBP882, con 

vigencia para el día 02 de noviembre de 2014, se precisa que para que la misma 

brinde cobertura debe ubicarse un siniestro consistente en una responsabilidad 

atribuible a la parte pasiva y que se enmarque dentro de las coberturas de la póliza.  

 

2.   Admito el hecho. Es cierto que la póliza No. 021607559/229 cuenta con la 

definición dada en este ítem del llamamiento en garantía frente a la cobertura 

establecida para la responsabilidad civil extracontractual.  

 

3.   Admito el hecho. Es cierto que la póliza No. 021607559/229 cuenta con 

cobertura para la responsabilidad civil extracontractual que le fuere atribuible al 

asegurado con ocasión a una responsabilidad civil extracontractual en la que se 

viera inmerso dentro de la vigencia de la póliza.  

 

4. Admito el hecho. Es cierto que la parte actora, ha presentado demanda en 

contra de la parte pasiva con ocasión a un accidente de tránsito que se dio el día 02 

de noviembre de 2014 en el municipio de Buenaventura, mientras el señor WILSON 

STEVEN CAICEDO SEGURA se encontraba como conductor del vehículo de placas 

UBP882.  

 

5. Es parcialmente cierto. Es cierto en cuanto a que el día 09 de septiembre de 

2019 se realizó audiencia de conciliación extrajudicial, no obstante, frente a los 

términos de prescripción se precisa que los mismos empiezan a correr desde 

diferentes momentos conforme lo explican los artículos 1081 y 1131 del Código de 

Comercio.  

 

6. Niego el hecho. Se precisa que no es cierto que automáticamente ante una 

declaratoria de responsabilidad civil extracontractual en cabeza de la parte pasiva, 

se genere una responsabilidad en cabeza de la aseguradora ALLIANZ SEGUROS 

S.A.. Ello por cuanto a que para poder que nazca una obligación en cabeza de mí 

representada se hace necesario que concurran: 1. Una responsabilidad civil en 

cabeza de la parte pasiva asegurada. 2. Que el hecho que se le atribuye se 

enmarque dentro de las coberturas dadas por la póliza.    

 

A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA: 

 

1. Objeto y me opongo a que se vincule a mí representada con el fin de que 

honre el contrato de seguro materializado en la póliza No. 021607559/229. Esta 

objeción se presenta considerando que para poder que nazca una obligación en 



 

 

cabeza de la aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A., se hace necesario: 1. Que 

exista una responsabilidad civil en cabeza de la parte pasiva asegurada y 2. Que el 

hecho que se le atribuye se enmarque dentro de las coberturas dadas por la póliza.     

 

2. Objeto y me opongo a que se condene por la póliza No. 021607559/229 a 

pagar los daños y perjuicios reclamados por la parte actora. Esta objeción se 

presenta considerando que para poder que nazca una obligación en cabeza de la 

aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A., se hace necesario: 1. Que exista una 

responsabilidad civil en cabeza de la parte pasiva asegurada y 2. Que el hecho que 

se le atribuye se enmarque dentro de las coberturas a dadas por la póliza.  

 

3. Objeto y me opongo a que se tenga por notificada por estados la parte 

llamada en garantía, pues de la información allegada no se encuentra que mí 

representada funja como demandada en el proceso de la referencia o esté ya 

vinculada al mismo.  

 

OBJECIÓN A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA Y LA SUBSANACIÓN: 

 

1. Objeto y me opongo a que se declare civil y extracontractualmente 

responsable, de manera solidaria e indisoluble a la parte demandada AURA ELIANA 

SEGURA SOLI,  WILSON STEVEN CAICEDO SEGURA y GMAC por la totalidad 

de los daños y perjuicios que indica haber sufrido la parte actora. Esta objeción se 

presenta considerando que conforme a la información y pruebas aportadas al 

proceso se evidencia que el accidente de tránsito se dio con ocasión a una culpa 

exclusiva de las víctimas quienes cruzaron la vía sin observar, siendo ellas mismas 

las causantes de sus daños.  

 

2. Objeto y me opongo a que a consecuencia de lo anterior se condene solidaria 

e indisolublemente a laparte demandada AURA ELIANA SEGURA SOLI,  WILSON 

STEVEN CAICEDO SEGURA y GMAC por la totalidad de los daños y perjuicios que 

indica haber sufrido la parte actora. Esta objeción se presenta considerando que 

conforme a la información y pruebas aportadas al proceso se evidencia que el 

accidente de tránsito se dio con ocasión a una culpa exclusiva de las víctimas 

quienes cruzaron la vía sin observar, siendo ellas mismas las causantes de sus 

daños.  

 

1.1. Por perjuicios morales:  

 

a) Objeto y me opongo a que se emita condena por concepto de perjuicios 

morales en un monto de 100 SMMLV en favor de la parte actora señora MARIA 

SILVIA PEREA, esta objeción se presenta considerando la falta de responsabilidad 

atribuible a la parte pasiva.  

 

b) Objeto y me opongo a que se emita condena por concepto de perjuicios 

morales en un monto de 100 SMMLV en favor de la parte actora JORGE ENRIQUE 



 

 

CASTILLO, esta objeción se presenta considerando la falta de responsabilidad 

atribuible a la parte pasiva.  

 

c) Objeto y me opongo a que se emita condena por concepto de perjuicios 

morales en un monto de 100 SMMLV en favor de la parte actora INDIRA CASTILLO 

HURTADO esta objeción se presenta considerando la falta de responsabilidad 

atribuible a la parte pasiva.  

 

d) Objeto y me opongo a que se emita condena por concepto de perjuicios 

morales en un monto de 100 SMMLV en favor de la parte actora VERONICA 

CASTILLO TORRES, esta objeción se presenta considerando la falta de 

responsabilidad atribuible a la parte pasiva.  

 

e) Objeto y me opongo a que se emita condena por concepto de perjuicios 

morales en un monto de 100 SMMLV en favor de la parte actora NELSON ENRIQUE 

CASTILLO PEREA, esta objeción se presenta considerando la falta de 

responsabilidad atribuible a la parte pasiva.  

 

1.2. Por perjuicios materiales:  

 

Objeto y me opongo a que se emita condena por concepto de daño emergente 

presente en un valor de $10.000.000 M.cte en favor de la parte actora por concepto 

de honorarios de abogado. Esta objeción se presenta ante la falta de prueba de la 

responsabilidad que se pretende atribuir a la parte pasiva y a que el monto aquí 

reclamado no es objeto de indemnización pues tal asunto estaría comprendido 

dentro de las costas y agencias en derecho.  

 

b) Objeto y me opongo a que se emita condena en contra de la parte pasiva por un 

monto de $8.000.000 M.cte y $5.000.0000 por concepto de gastos funerarios y daño 

emergente pasado.  

 

c) Objeto y me opongo a que se emita condena en contra de la parte pasiva por 

concepto de lucro cesante consolidado en un monto de $394.342.000 en favor de 

la parte actora. Esta objeción se presenta considerando la falta de responsabilidad 

atribuible a la parte pasiva y a la falta de prueba de acreditación de estos perjuicios, 

evidenciándose que el señor JAIME ENRIQUE CASTILLO se encontraba afiliado al 

régimen subsidiado en salud, por lo que se concluye que no tenía ingreso alguno, 

sin que se acredite tampoco la dependencia económica de los actores frente al 

fallecido.   

 

d) Objeto y me opongo a que se emita condena en contra de la parte pasiva por 

concepto de lucro cesante consolidado en un monto de $194.342.000 M.cte en favor 

de la parte actora. Esta objeción se presenta considerando la falta de 

responsabilidad atribuible a la parte pasiva y a la falta de prueba de acreditación de 

estos perjuicios, evidenciándose que la señora MARIA SILVIA PEREA se 



 

 

encontraba afiliada al régimen subsidiado en salud, por lo que se concluye que no 

tenía ingreso alguno para el momento de los hechos. 

 

3. Objeto y me opongo a que se emita condena por concepto de intereses 

corrientes y moratorios por las anteriores pretensiones, esta objeción se presenta 

considerando que no hay obligación alguna atribuible a la parte pasiva y que por 

tanto es improcedente interés alguno.  

4. Lo contenido en este punto de la demanda no es una pretensión, sino que 

hace referencia al cumplimiento de la sentencia.  

 

CONTESTACIÓN A LOS HECHOS DE LA DEMANDA: 

 

1. Niego el hecho. Pese a que al ser mí representada la aseguradora ALLIANZ 

SEGUROS S.A. y en tal calidad no le constan las circunstancias de tiempo, modo y 

lugar que rodearon la ocurrencia del accidente que se dio el día 02 de noviembre 

de 2014, se precisa que no es cierto que el vehículo de placa UBP882 hubiera 

arroyado a la señora MARIA SILVIA PEREA y al señor JAIME ENRIQUE 

CASTILLO, esto por cuanto a que tal como se evidencia en el informe del accidente 

de tránsito, se encuentra que fueron los señores MARIA SILVIA PEREA y JAIME 

ENRIQUE CASTILLO, quienes causaron el accidente al cruzar sin observar.  

 

2. Niego el hecho. Pese a que al ser mí representada la aseguradora ALLIANZ 

SEGUROS S.A. y en tal calidad no le constan las circunstancias de tiempo, modo y 

lugar que rodearon la ocurrencia del accidente que se dio el día 02 de noviembre 

de 2014, se precisa que no es cierto que el vehículo de placa UBP882 hubiera sido 

el causante de siniestro, esto por cuanto a que tal como se evidencia en el informe 

del accidente de tránsito, se encuentra que fueron los señores MARIA SILVIA 

PEREA y JAIME ENRIQUE CASTILLO, quienes causaron el accidente al cruzar sin 

observar. Sobre el particular se destaca del informe del accidente de tránsito:  

 

 
 



 

 

De tal informe, se evidencia que se codificó como hipótesis del accidente la 409 

atribuible a los peatones por cruzar sin observar, haciéndolo además a las 02:30 

a.m. en donde la visibilidad es menor.  

 

3. Niego el hecho. Se reitera que, en este caso, no existe siniestro alguno por 

cuanto a que no se ha acreditado una responsabilidad atribuible a la parte 

asegurada y demandada y que la misma se haya dado dentro de la vigencia y 

coberturas de la póliza. Ahora en cuanto a la calidad de las partes e intervinientes 

en el contrato de seguro se precisa que el tomador de la póliza fue GMAC 

FINANCIERA DE COLOMBIA y como asegurada la señora AURA ELIANA 

SEGURA SOLI.  

 

4. Niego el hecho. Pese a que es cierto que para el día 02 de noviembre de 

2014, existía una póliza vigente expedida por mí representada se precisa que la 

parte asegurada es la señora AURA ELIANA SEGURA SOLI.  

 

5. Es parcialmente cierto. Es cierto en cuanto a que se encuentra informe de 

accidente de tránsito, del que se obtiene además que la causa eficiente del evento 

es atribuible a las víctimas como peatones. No obstante, se precisa que ante la falta 

de la realización del riesgo asegurado consistente en una responsabilidad civil 

atribuible a la parte pasiva dentro de las coberturas y vigencia de la póliza no existe 

un siniestro como tal, desde las definiciones dadas para el mismo por el Código de 

Comercio.  

 

6. No me costa. A mí representada en su calidad de aseguradora llamada en 

garantía al proceso, no tiene conocimiento de la muerte del señor JAIME ENRIQUE 

CASTILLO para el día 30 de junio de 2015 y de cuáles fueron las causas de su 

fallecimiento. Sin embargo, aun de probase que falleció por las lesiones ocurridas 

el día 02 de noviembre de 2014, se tendría que las mismas no encuentran origen 

en una responsabilidad atribuible a la parte pasiva, sino a la propia conducta de la 

víctima al cruzar la vía sin observar en horas de la madrugada.  

 

7. No me costa. A mí representada en su calidad de aseguradora llamada en 

garantía al proceso, no tiene conocimiento de las lesiones que indica ha sufrido la 

señora MARIA SILVIA PEREA y de su pérdida de capacidad laboral. No obstante, 

se precisa que aun de probase que las lesiones se dan por el accidente ocurrida el 

día 02 de noviembre de 2014, se tendría que las mismas no encuentran origen en 

una responsabilidad atribuible a la parte pasiva, sino a la propia conducta de la 

víctima al cruzar la vía sin observar en horas de la madrugada. 

 

8. No me consta. Al ser mí representada ALLIANZ SEGUROS S.A., en su 

calidad de aseguradora y llamada en garantía al presente proceso, no tiene 

conocimiento de los ingresos que tuviera el señor JAIME ENRIQUE CASTILLO para 

el momento del accidente. No obstante, se precisa que consultado en el ADRES, 

se evidencia que el mismo estaba afiliado al régimen de salud subsidiado, de lo que 

se concluye que no tenía ingresos:  



 

 

 

 

 
 

9. No me consta. Al ser mí representada ALLIANZ SEGUROS S.A., en su 

calidad de aseguradora y llamada en garantía al presente proceso, no tiene 

conocimiento de la composición familiar del señor JAIME ENRIQUE CASTILLO y 

de su estado de salud para el momento en que se dio el accidente y su fallecimiento.  

 

10. No me consta. Lo contenido en este punto de la demanda no es un hecho 

como tal pues hace referencia a la expectativa de vida de las personas.  

 

11. No me consta. Al ser mí representada ALLIANZ SEGUROS S.A., en su 

calidad de aseguradora y llamada en garantía al presente proceso, no tiene 

conocimiento de si el señor JAIME ENRIQUE CASTILLO le diera apoyo alguno a 

sus padres hermanos, dándole a cada uno de ellos un monto de $100.000 M.cte. 

No obstante, se reitera que consultado el señor JAIME ENRIQUE CASTILLO en el 

ADRES, se evidencia que no devengaba ingreso alguno pues estaba afiliado al 

régimen subsidiado en salud.  

 

12.  No me consta. Al ser mí representada ALLIANZ SEGUROS S.A., en su 

calidad de aseguradora y llamada en garantía al presente proceso, no tiene 

conocimiento de si el señor JAIME ENRIQUE CASTILLO le daba apoyo económico 

a sus familiares, sin embargo, se repite que el señor JAIME ENRIQUE CASTILLO 

en el ADRES, se evidencia que no devengaba ingreso alguno pues estaba afiliado 

al régimen subsidiado en salud.  

 

13. No me consta. Al ser mí representada ALLIANZ SEGUROS S.A., en su 

calidad de aseguradora y llamada en garantía al presente proceso, no tiene 

conocimiento de si el señor JAIME ENRIQUE CASTILLO le daba apoyo económico 

a sus familiares, sin embargo, se repite que el señor JAIME ENRIQUE CASTILLO 

en el ADRES, se evidencia que no devengaba ingreso alguno pues estaba afiliado 

al régimen subsidiado en salud.  



 

 

 

14. No me consta. Al ser mí representada ALLIANZ SEGUROS S.A., en su 

calidad de aseguradora y llamada en garantía al presente proceso, no tiene 

conocimiento de los ingresos anuales que tuviera el señor JAIME ENRIQUE 

CASTILLO para el momento del accidente. No obstante, se precisa que consultado 

en el ADRES, se evidencia que el mismo estaba afiliado al régimen de salud 

subsidiado, de lo que se concluye que no tenía ingresos.  

 

15. No me consta. Al ser mí representada ALLIANZ SEGUROS S.A., no tiene 

conocimiento de los trámites que hubiere hecho la señora AURA ELIANA SEGURA 

SOLI para obtener la entrega provisional del vehículo de placas UBP882. No 

obstante, se precisa que en efecto hay póliza expedida por mí representada con 

vigencia desde el día 04 de noviembre de 2014 en donde actuaba como tomador 

GMAC FINANCIERA DE COLOMBIA S.A.  

 

16. No me consta. Al ser mí representada ALLIANZ SEGUROS S.A. no tiene 

conocimiento de las circunstancias de tiempo, modo y lugar como se dieron los 

hechos en donde se indica resultaron lesionados los señores JAIME ENRIQUE 

CASTILLO y MARIA SILVIA PEREA. No obstante, se precisa que no existe prueba 

de que el señor WILSON STEVEN CAICEDO SEGURA como conductor del 

vehículo de pacas UBP882 fuera el responsable del accidente, pues en el informe 

de accidente de tránsito se evidencia que fueron las víctimas quienes cruzaron sin 

observar y causaron sus lesiones.  

 

17. Niego el hecho. Pese a que al ser mí representada la aseguradora ALLIANZ 

SEGUROS S.A. y en tal calidad no le constan las circunstancias de tiempo, modo y 

lugar que rodearon la ocurrencia del accidente que se dio el día 02 de noviembre 

de 2014, se precisa que no es cierto que el vehículo de placa UBP882 hubiera sido 

el causante de siniestro por acción, omisión o culpa del señor WILSON STEVEN 

CAICEDO SEGURA. Esto por cuanto a que tal como se evidencia en el informe del 

accidente de tránsito, se encuentra que fueron los señores MARIA SILVIA PEREA 

y JAIME ENRIQUE CASTILLO, quienes causaron el accidente al cruzar sin 

observar. Sobre el particular se destaca del informe del accidente de tránsito: 

 



 

 

 
 

De tal informe, se evidencia que se codificó como hipótesis del accidente la 409 

atribuible a los peatones por cruzar sin observar, haciéndolo además a las 02:30 

a.m. en donde la visibilidad es menor.  

 

18. No me consta. Al ser mi representada ALLIANZ SEGUROS S.A. no tiene 

conocimiento de los dolores que ha tenido la familia por el fallecimiento del señor 

JAIME ENRIQUE CASTILLO. Sin embargo, se precisa que aun de probarse los 

mismos, se tendría que tales fueron causados por la propia víctima al cruzar la vía 

sin observar.  

 

19.  Niego el hecho. Pese a que al ser mí representada la aseguradora ALLIANZ 

SEGUROS S.A. y en tal calidad no le constan las circunstancias de tiempo, modo y 

lugar que rodearon la ocurrencia del accidente que se dio el día 02 de noviembre 

de 2014, se precisa que no es cierto que por el solo hecho de ser la señora AURA 

ELIANA SEGURA SOLI la propietaria del vehículo de placa UBP882 y el señor 

WILSON STEVEN CAICEDO SEGURA de haberlo conducido, deban responder por 

los daños que aquí se demandan. Esto por cuanto a que tal como se evidencia en 

el informe del accidente de tránsito, se encuentra que fueron los señores MARIA 

SILVIA PEREA y JAIME ENRIQUE CASTILLO, quienes causaron el accidente al 

cruzar sin observar. 

 

20. Niego el hecho. No es cierto que mí representada por el solo hecho de tener 

un contrato de seguro con la señora AURA ELIANA SEGURA SOLI como 

asegurada, deba responder por los daños que aquí se reclaman. Esto por cuanto a 

que para que para que nazca una obligación indemnizatoria en cabeza de mí 

representada deberán concurrir: 1. Una responsabilidad extracontractual por un 

hecho dañino en cabeza de la asegurada y 2. Que la misma se enmarque dentro de 

las coberturas de la póliza y la vigencia de la misma.  

 

21. Admito el hecho. Lo contenido en este punto de la demanda no es un hecho 

como tal, pues hace referencia al agotamiento del requisito de procedibilidad de la 

conciliación extrajudicial en derecho.  



 

 

 

22. Admito el hecho.  Lo contenido en este punto de la demanda no es un hecho 

como tal, pues hace referencia al derecho de postulación de la parte actora para 

con su abogado.  

 

EXCEPCIONES A LA DEMANDA:  

 

1. PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL CONTRATO DE 

SEGURO:  

 

Se presenta la siguiente excepción, por cuanto a que, se encuentra que de 

conformidad con lo establecido en el artículo 10811 y 11312 del Código de Comercio 

ya se habría configurado la prescripción de las acciones derivadas del contrato de 

seguro, por cuanto según lo establecido en el 1081se determina que existen dos 

tipos de prescripción extintiva de las acciones derivadas del contrato de seguro las 

cuales son: 1. La ordinaria de dos años contados desde el momento en que el 

interesado haya tenido conocimiento del hecho 2. La extraordinaria de cinco años 

contados desde el momento en que se haya dado el hecho que dio base a la acción.  

 

Ahora bien, frente al caso que nos ocupa por tratarse de un contrato de seguro de 

responsabilidad civil, es necesario hacer referencia a lo estipulado en el artículo 

1131 del Código de Comercio, la cual precisa entonces dos momentos desde los 

cuales se debe contar la prescripción en este tipo de contratos de seguro, siendo 

estos: 1. Frente a la víctima para el ejercicio de su acción directa en contra de la 

aseguradora empezará a correr desde el momento mismo en que se dio el hecho 

dañino. 2. Frente al asegurado este empezará a contarse desde el momento en el 

que se presentó el reclamo por parte del tercero al asegurado. En el presente evento 

nos encontraríamos con las siguientes fechas:  

 

                                                           
1 “La prescripción de las acciones que se derivan del contrato de seguro o de las disposiciones que 

lo rigen podrá ser ordinaria o extraordinaria. 

 La prescripción ordinaria será de dos años y empezará a correr desde el momento en que el 

interesado haya tenido o debido tener conocimiento del hecho que da base a la acción. 

 La prescripción extraordinaria será de cinco años, correrá contra toda clase de personas y empezará 

a contarse desde el momento en que nace el respectivo derecho. 

 Estos términos no pueden ser modificados por las partes.” 

 
2 “En el seguro de responsabilidad se entenderá ocurrido el siniestro en el momento en que acaezca 

el hecho externo imputable al asegurado, fecha a partir de la cual correrá la prescripción respecto 

de la víctima. Frente al asegurado ello ocurrirá desde cuando la víctima le formula la petición judicial 

o extrajudicial.” 

 



 

 

 
 

Así las cosas, en el presente evento, se tendría que conforme al artículo 1133 del 

Código de Comercio, el tercero ha intentado una acción directa en contra de mí 

representada la cual ya está prescrita tanto ordinaria como extraordinariamente. Se 

encuentra entonces configurada la prescripción de las acciones derivadas del 

contrato de seguro que refieren los artículos 1081 y 1131 del Código de Comercio.  

 

La anterior situación relacionada con la prescripción, no admite ningún tipo de 

interpretación diferente a la que la propia norma da y por tanto los términos 

establecidos en el artículo 1081 y 1131 del Código de Comercio de dos y cinco años 

son imperativas e inmodificables sin que admitan interpretación diferente alguna 

conforme lo precisan las mismas normas y el artículo 1162 del Código de Comercio 

que precisa que normas del contrato de seguro admiten modificación por 

estipulación de las partes en favor del asegurado.  

 

2. DELIMITACIÓN CONTRACTUAL MEDIANTE EXCLUSIONES, 

GARANTÍAS Y DEMÁS CONDICIONES CONTRACTUALES ESTABLECIDAS EN 

LA PÓLIZA No. 021607559/229: 

 

Se interpone la presente excepción considerando que para que surgiese una 

obligación en cabeza de mí representada ALLIANZ SEGUROS S.A., se hace 

necesario que en virtud de lo establecido en el artículo 1072 del Código de Comercio 

se estructure la configuración de un siniestro, en donde el hecho se enmarque 

dentro de las coberturas de la póliza, su vigencia, cumplimiento de las garantías, 

que no se configure en causal de exclusión alguna.  

 

Así pues, en virtud de las estipulaciones contractuales establecidas de conformidad 

con lo preceptuado en los artículos 1056 y 1061 del Código de Comercio se solicita 

al señor juez tener por garantías, exclusiones y demás las condiciones dadas en la 

póliza No. 021607559/229 y que en caso de que resulte probada alguna de ellas en 

el transcurso del proceso se sirva dar aplicabilidad a la misma con sus respectivos 

efectos.  En tal orden de ideas, para poder que nazca una obligación en cabeza de 

mí representada se hace necesario que concurran los siguientes elementos: 1. Que 

el hecho se enmarque dentro de las coberturas de la póliza y que se genere una 

obligación indemnizatoria en cabeza del demandado asegurado. 2. Que se 

Fecha de los hechos:

02 de noviembre de 
2014

Fecha prescripción 
dos años: 03 de 

noviembre de 2016

Fecha prescripción 
extraordinaria: 03 de 
noviembre de 2019

Fecha llamamiento 
en garantía: 03 de 

marzo de 2020



 

 

hubiesen cumplido con las garantías establecidas en el contrato de seguro y 3. Que 

según lo establecido en el artículo 1056 del Código de Comercio no se configure 

causal de exclusión alguna. 

 

3. MONTO LÍMITE COBERTURA DE LA PÓLIZA No. 021607559/229: 

 

Como lo dispone el artículo 1079 del Código de Comercio, el asegurador no estará 

obligado a responder sino hasta concurrencia de la suma asegurada, en 

concordancia con el artículo 1089 del mismo ordenamiento jurídico que regula que 

la indemnización no excederá, en ningún caso, del valor real del interés asegurado 

en el momento del siniestro ni del monto efectivo del perjuicio patrimonial sufrido 

por el asegurado o el beneficiario. Así las cosas, la póliza No. 021607559/229 pactó 

un valor asegurado que es el valor máximo de compromiso de ALLIANZ SEGUROS 

S.A., por lo tanto, en ningún evento se podrá superar el valor pactado para la fecha 

de la vigencia en la que se hayan dado los hechos.  

 

4. INEXISTENCIA DE RESTABLECIMIENTO AUTOMÁTICO DE LA SUMA 

ASEGURADA:  

 

La póliza 021607559/229 no cuenta con restablecimiento automático de la suma 

asegurada, lo que significa que frente a una eventual sentencia condenatoria de 

perjuicios que concrete la obligación condicional del asegurador es necesario 

verificar el monto del valor asegurado disponible que resultará de la verificación de 

pagos de siniestros que hayan mermado el valor asegurado y por lo tanto el Juzgado 

no podrá proferir una sentencia que supere el monto del valor asegurado disponible 

 

5. INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD ATRIBUIBLE AL CONDUCTOR 

DEL VEHÍCULO DE PLACAS UBP882 – EN CONSECUENCIA, AUSENCIA DE 

RESPONSABILIDAD ATRIBUIBLE A LA PARTE PASIVA:  

 

Se interpone la presente excepción considerando que en materia de 

responsabilidad deben conjugarse la presencia de tres elementos de su estructura 

que exige la Ley para hacer una declaración de responsabilidad, ellos son: La culpa, 

el perjuicio y la relación de causalidad entre el hecho culposo y el perjuicio, en 

ausencia de uno de ellos, la declaración deberá judicial de responsabilidad darse 

negando la responsabilidad del demandado. En el presente caso objeto de litigio los 

elementos que estructuran la responsabilidad se encuentran ausentes, pues no 

existe prueba que determine que el supuesto daño sufrido por el demandante se 

hubiese dado como consecuencia directa de una conducta culposa por acción u 

omisión del demandado. 

 

La parte actora, no allega prueba alguna de la conducta culposa que pretende 

atribuir a la parte pasiva, por lo que no ha cumplido con su deber de probar la 

existencia de la misma tal como lo indican los artículos 2341 y 1757 del Código Civil 

así como el artículo 167 del C.G.P.  

 



 

 

Así las cosas, en este caso en concreto no se encuentra que la causa eficiente de 

los hechos resulte atribuible a la parte pasiva, sino que el evento se dio 

considerando que por el contrario el accidente se dio por una causal atribuible a la 

propia víctima.  

 

6. CONFIGURACIÓN  DE CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA:  

 

Interpongo la presente excepción, teniendo en cuenta que la Corte Suprema de 

Justicia ha indicado que pese a que se presume la culpa de quien desarrolla una 

actividad peligrosa y que aun cuando concurren en los hechos dos actividades 

peligrosas y se encuentra que el detonante está en cabeza de uno de los dos 

sujetos, será éste entonces el único responsable del asunto, por tanto en el presente 

evento deberá acreditar la parte demandante que el detonante de los hechos  estuvo 

en cabeza de la parte pasiva.  

 

Igualmente se destaca de la doctrina nacional3 que ha indicado que cuando se 

configura una culpa exclusiva de la víctima se genera una causal de exoneración 

del demandado que puede ser total como en este caso si se encuentra que ésta fue 

la única causa de los hechos o parcial para proceder a una concurrencia de culpas 

y a una indemnización a prorrata.  

 

En tal sentido se refiere en este caso del informe del accidente de tránsito se 

evidencia que lo que sucedió es contrario a lo narrado por la parte actora, pues se 

precisa que no es cierto que el vehículo de placa UBP882 hubiera sido el causante 

de siniestro, esto por cuanto a que tal como se evidencia en el informe del accidente 

de tránsito, se encuentra que fueron los señores MARIA SILVIA PEREA y JAIME 

ENRIQUE CASTILLO, quienes causaron el accidente al cruzar sin observar. Sobre 

el particular se destaca del informe del accidente de tránsito:  

 

 

                                                           
3 “Los actos de la víctima, culposos o no, pueden ser la causa del daño, lo cual exonera al 
demandado. Si la conducta de la víctima es la causa exclusiva del daño la exoneración será total”. 
P. 66 El seguro de Responsabilidad – Segunda Edición – Juan Manuel Díaz Granados – Junio de 
2012 – Bogotá – Editorial Universidad del Rosario.   



 

 

 

De tal informe, se evidencia que se codificó como hipótesis del accidente la 409 

atribuible a los peatones por cruzar sin observar, haciéndolo además a las 02:30 

a.m. en donde la visibilidad es menor, lo que se configura en una culpa exclusiva 

de la víctima.  

 

7. CONCURRENCIA DE CULPAS: 

 

Existen circunstancias que amortiguan la responsabilidad del agente por la culpa 

extracontractual, tal como lo es la denominada concurrencia de culpas o culpa 

concurrente, evento contemplado por el artículo 2357 del Código Civil cuando 

estatuye que "la apreciación del daño está sujeto a la reducción, si el que lo ha 

sufrido se expuso a él imprudentemente", figura entonces que por definición 

presupone que a la producción del perjuicio hayan concurrido tanto el hecho 

imputable al demandado, como el hecho imprudente de la víctima.  

 

Ahora bien, al referirnos al hecho de tránsito objeto de esta demanda, sería 

necesario aplicar los principios de la responsabilidad directa con culpa probada 

establecida en el artículo 2341 del Código Civil, por cuanto a que la parte 

demandante al momento de los hechos se encontraba realizando una actividad 

peligrosa.  

 

8. INEXISTENCIA DE UN DAÑO ANTIJURIDICO – AUSENCIA DE PRUEBA 

EN LOS PERJUICIOS – EXCESIVA E INDEBIDA VALORACIÓN DE LOS 

MISMOS: 

 

Se interpone la presente excepción teniendo en cuenta que ante la inexistencia de 

responsabilidad alguna atribuible a mí representada, no podrá emitirse condene por 

concepto de perjuicios morales ello ante la ausencia de responsabilidad civil que se 

pretende atribuir a la parte pasiva y a la excesiva e indebida tasación frente a los 

perjuicios morales, los que de acuerdo con los parámetros jurisprudenciales4 en la 

que se han dado perjuicios morales por un tope máximo de veinte millones de pesos 

                                                           
4“(…) como se puede observar, la línea jurisprudencial de la Corte Suprema de Justicia en lo atinente 

a la cuantificación de los perjuicios de orden moral, ha mantenido un rango entre los siete y veinte 

millones de pesos, atendiendo a la intensidad del daño moral y a la prueba del mismo; razón por la 

que ésta Sala acogiendo el criterio adoptado por nuestra máxima corporación y a que la parte activa 

de la Litis no arrimó medio probatorio que acreditara, la intensidad del daño moral sufrido por cada 

uno de los demandantes, estima los perjuicios morales ocasionados a los hijos y madre de Dora 

Alicia Gallardo Calvo, en la suma equivalente a 16 salarios mínimos mensuales legales vigentes, 

que a la fecha de la presente providencia equivalen a la suma de $10.309.600; el valor de los 

perjuicios morales para Alirio Astaiza, se tasan en la suma equivalente a 11 salarios mínimos legales 

mensuales vigentes que a la fecha de la presente providencia equivalen a $7.087.850.” CORTE 

SUPREMA DE JUSTICIA - SALA DE CASACIÓN CIVIL – M.P. FERNANDO GIRALDO GUTIÉRREZ 

- STC11368-2015 - Radicación n.° 11001-02-03-000-2015-01834-00 - del veintisiete (27) de agosto 

de dos mil quince (2015). (Subrayas fuera del texto) 

 



 

 

($20.000.000 M.cte) tratándose de casos en donde hay una muerte trágica de una 

persona. 

 

Igualmente se presenta reclamación por la parte actora por concepto de daño a la 

vida en relación, tipología que está reservada únicamente para la víctima directa 

cuando hay una pérdida de capacidad laboral debidamente calificada y en un monto 

por debajo de los solicitado por la parte actora considerando la incapacidad de la 

lesionada; debiendo probar el mismo debidamente, no asistiéndole derecho a tal 

tipología de perjuicio a ningún otro demandante. 

 

No podrá emitirse condena en contra la parte demandada por lucro cesante y daño 

emergente por cuanto a que: 1. No hay prueba de una responsabilidad del 

demandado 2. No existe prueba de un no ingreso o un egreso en el patrimonio del 

actor que cumpla con las definiciones dadas por el artículo 1614 del código Civil. 3. 

No existe prueba de la responsabilidad que se pretende atribuir a la parte 

demandada. 4. No se cumplen con los elementos necesarios establecidos por la 

jurisprudencia para la existencia de la certeza y causalidad del perjuicio solicitado 

para que se pueda constituir en un lucro cesante5. 5. Se evidencia que las víctimas 

directas señores JAIMA y MARIA SILVIA PEREA estaban afiliados al régimen 

subsidiado en salud, situación de la que se concluye que no contaban con ingreso 

alguno.  

 

SOLICITUD DE PRUEBAS: 

 

1. INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

1.1. Sírvase citar y hacer comparecer al despacho a los demandantes señores 

MARIA SILVIA PEREA (madre), JORGE ENRIQUE CASTILLO (padre), INDIRA 

CASTILLO HURTADO (hermano), VERONICA CASTILLO TORRES (hermano) y 

NELSON ENRIQUE CASTILLO PEREA (hermano) con miras a que resuelva el 

interrogatorio de parte que le presentare por escrito o de manera verbal y que 

versará sobre los hechos de la demanda y las pretensiones de esta. 

 

1.2. Sírvase citar y hacer comparecer al despacho a los demandados AURA 

ELIANA SEGURA SOLI y WILSON STEVEN CAICEDO SEGURA con miras a que 

resuelva el interrogatorio de parte que le presentare por escrito o de manera verbal 

y que versará sobre los hechos de la demanda y las pretensiones de esta. 

                                                           
5 “Ahora bien, todo daño, para que sea susceptible  de  reparación,  debe  ser  cierto  y,  en  el  caso 

de  la  segunda  clase  de  responsabilidad  atrás mencionada -contractual-, provenir directamente 

del incumplimiento de las obligaciones a cargo del demandado. 

La certidumbre del daño, refiere a su “existencia u ocurrencia tangible, incontestable o verosímil, ya 
actual, ora ulterior, acreditada por el demandante como presupuesto ineluctable de la condena con 
pruebas idóneas en su entidad y extensión” CSJ, SC del 9 de septiembre de 2010, Rad. n.° 2005-
00103-01. 
“Y la causalidad, a que el daño sea “ocasionado por la inejecución o ejecución defectuosa o tardía 

de las obligaciones del deudor” CSJ, SC del 18 de enero de 2007, Rad. n.° 1999-00173-01. 



 

 

2. DOCUMENTALES (que se aportan):  

 

Me permito aportar las siguientes pruebas documentales: 

 

2.1. Informe del ADRES en donde se evidencia afiliación subsidiado a salud.  

 

2.2. Póliza expedida por mí representada.  

 

3. DOCUMENTALES PARA RATIFICACIÓN:  

 

De conformidad con lo establecido por el artículo 262 del C.G.P., se solicita al 

despacho dar aplicabilidad a lo preceptuado por la referida norma, para que se 

ratifiquen los siguientes documentos so pena de no ser tenidos en cuenta:  

 

3.1. Certificación salarial de los señores JAIME ENRIQUE CASTILLO y MARIA 

SILVIA PEREA.   

 

4. OBJECIÓN Y OPOSICIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO:  

 

Me permito presentar oposición y objeción al juramento estimatorio realizado por la 

parte demandante por un monto de: $1.416.800.000 por concepto de: 1. Perjuicios 

morales en razón de 100 SMMLV para cada uno de los actores. 2. Perjuicios 

materiales en razón de $10.000.000 y $8.000.000 por concepto de daño emergente 

presente y consolidado. 3. Lucro cesante por un valor de $394.342.000 M.cte para 

MARIA SILVIA PEREA y $394.942.000 por el señor JAIME ENRIQUE CASTILLO.  

Esta objeción se hace teniendo en cuenta la ausencia de responsabilidad atribuible 

a la parte demandada y a que la parte actora no prueba el lucro cesante que 

supuestamente ha dejado de percibir conforme a lo definido por el artículo 1614 del 

Código Civil, ello considerando su estado de afiliada al régimen de seguridad social 

en salud subsidiado de donde se evidencia su falta de ingresos a la fecha de los 

hechos. Se suma a ello además que involucra perjuicios inmateriales dentro del 

juramento estimatorio, lo que es improcedente a la luz de la norma. De tal manera 

que con fundamento en el artículo 206 del Código General de Proceso 

comedidamente le pido al Juzgado declare la violación al juramento estimatorio de 

la parte demandante y en consecuencia si la cantidad estimada de los perjuicios 

materiales excede el 50% de la que resulte efectivamente probada a título de daño 

emergente y lucro cesante, le solicito al Juzgado condenar a la parte demandante 

a pagar el 10% sobre la diferencia o si eventualmente se llegaren a negar las 

pretensiones por falta de prueba sobre su causación, le solicito al Juzgado lo 

condene en el equivalente al 5% del valor de las pretensiones por concepto de los 

perjuicios solicitados. Así mismo se reitera la objeción a cada una de las peticiones 

de la siguiente manera:  

 

 

 

 



 

 

1.3. Por perjuicios morales:  

 

a) Objeto y me opongo a que se emita condena por concepto de perjuicios 

morales en un monto de 100 SMMLV en favor de la parte actora señora MARIA 

SILVIA PEREA, esta objeción se presenta considerando la falta de responsabilidad 

atribuible a la parte pasiva.  

 

b) Objeto y me opongo a que se emita condena por concepto de perjuicios 

morales en un monto de 100 SMMLV en favor de la parte actora JORGE ENRIQUE 

CASTILLO, esta objeción se presenta considerando la falta de responsabilidad 

atribuible a la parte pasiva.  

 

c) Objeto y me opongo a que se emita condena por concepto de perjuicios 

morales en un monto de 100 SMMLV en favor de la parte actora INDIRA CASTILLO 

HURTADO esta objeción se presenta considerando la falta de responsabilidad 

atribuible a la parte pasiva.  

 

d) Objeto y me opongo a que se emita condena por concepto de perjuicios 

morales en un monto de 100 SMMLV en favor de la parte actora VERONICA 

CASTILLO TORRES, esta objeción se presenta considerando la falta de 

responsabilidad atribuible a la parte pasiva.  

 

e) Objeto y me opongo a que se emita condena por concepto de perjuicios 

morales en un monto de 100 SMMLV en favor de la parte actora NELSON ENRIQUE 

CASTILLO PEREA, esta objeción se presenta considerando la falta de 

responsabilidad atribuible a la parte pasiva.  

1.4. Por perjuicios materiales:  

 

Objeto y me opongo a que se emita condena por concepto de daño emergente 

presente en un valor de $10.000.000 M.cte en favor de la parte actora por concepto 

de honorarios de abogado. Esta objeción se presenta ante la falta de prueba de la 

responsabilidad que se pretende atribuir a la parte pasiva y a que el monto aquí 

reclamado no es objeto de indemnización pues tal asunto estaría comprendido 

dentro de las costas y agencias en derecho.  

 

b) Objeto y me opongo a que se emita condena en contra de la parte pasiva por un 

monto de $8.000.000 M.cte y $5.000.0000 por concepto de gastos funerarios y daño 

emergente pasado.  

 

c) Objeto y me opongo a que se emita condena en contra de la parte pasiva por 

concepto de lucro cesante consolidado en un monto de $394.342.000 en favor de 

la parte actora. Esta objeción se presenta considerando la falta de responsabilidad 

atribuible a la parte pasiva y a la falta de prueba de acreditación de estos perjuicios, 

evidenciándose que el señor JAIME ENRIQUE CASTILLO se encontraba afiliado al 

régimen subsidiado en salud, por lo que se concluye que no tenía ingreso alguno, 



 

 

sin que se acredite tampoco la dependencia económica de los actores frente al 

fallecido.   

 

d) Objeto y me opongo a que se emita condena en contra de la parte pasiva por 

concepto de lucro cesante consolidado en un monto de $194.342.000 M.cte en favor 

de la parte actora. Esta objeción se presenta considerando la falta de 

responsabilidad atribuible a la parte pasiva y a la falta de prueba de acreditación de 

estos perjuicios, evidenciándose que la señora MARIA SILVIA PEREA se 

encontraba afiliada al régimen subsidiado en salud, por lo que se concluye que no 

tenía ingreso alguno para el momento de los hechos. 

 

5. CARGA DINAMICA DE LA PRUEBA DE CONFORMIDAD CON LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCUILO 167 DEL C.G.P.  

 

Se solicita al despacho dar aplicabilidad a lo establecido en el artículo 167 del CGP, 

considerando que en el presente evento le corresponderá a la parte demandante 

probar tanto la existencia de la responsabilidad que pretende atribuir a la parte 

demandada, así como los perjuicios que reclama por los daños que indica haber 

sufrido.  

 

SOLICITUD DE SENTENCIA ANTICIPADA POR 278 DEL CGP:  

 

De conformidad con lo establecido en establecido en el artículo 278 # 3 dictando 

sentencia anticipada por estar probada la excepción de prescripción de las acciones 

derivadas del contrato de seguro.  

 

SOLICITUD DE CONDENA EN COSTAS: 

 

Considerando que la parte demandante dio lugar a la presente demanda y por ser 

sus pretensiones manifiestamente infundadas por cuanto no se configuró la culpa 

del asegurado o perjuicio alguno que indicara la necesidad de esta acción judicial, 

comedidamente le pido al señor Juez le condene en costas y agencias en derecho 

a favor de la parte pasiva.    

 

ANEXOS: 

 

Los indicados en el acápite de pruebas documentales. 

 

Escrito de llamamiento en garantía, con sus respectivas copias y traslados.  

 

 

 

 

 

 

 



 

 

NOTIFICACIONES: 

 

- Mí representada ALLIANZ SEGUROS S.A. lo hará en la Av. 6 A No. 23 – 13 

de la ciudad de Cali, correo electrónico: notificacionesjudiciales@allianz.co   

 

- Recibiré en mi oficina de abogado ubicada en la carrera 2 Oeste # 2 21 oficina 

301, Edificio Don Juan, El Peñón, Santiago de Cali, Valle del Cauca. Correo 

electrónico: notificaciones@londonouribeabogados.com  

 

 

Atentamente, 

 

 
JUAN JOSE LIZARRALDE VILLAMARIN 

C.C. 1.144.032.328 

T. P. 236.056 CSJ 
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